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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Luis Báez Guerrero e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 

18 de octubre de 2022. 
 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el concepto de Ave rapaz, Cetrería, Cetrero y Licencia de cetrería. Establecer la posibilidad de solicitar el 
apoyo de la actividad cetrera a efecto de realizar el control de dichos ejemplares y poblaciones perjudiciales para 

la atención de los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y 

poblaciones que se tornen perjudiciales. Fijar que, en caso de que sea procedente se podrá pedir la intervención de 
los cetreros a efecto de evaluar su posible participación en la aplicación de medidas de control como captura o 

colecta para el desarrollo de proyectos de recuperación, actividades de repoblación y reintroducción o de 
investigación y educación ambiental. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0631-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

 
I a II. ... 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 
III a VI. ... 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

DECRETO 

Único. - Se reforman las fracciones XII y XIV del 

artículo 9o.; la fracción IX del artículo 11o.; último 

párrafo del artículo 21; último párrafo del artículo 72; 

párrafo primero y el inciso a) del párrafo segundo ambos 
del articulo 94; artículo 95 y párrafo segundo del artículo 

96 y se adicionan las fracciones II bis, VI bis, VI ter, 

XXIV bis del artículo 3o. todos de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

 

 

II bis. Ave rapaz: Ejemplar de cualquier especie 

perteneciente a los órdenes Falconiformes o 
Estrigiformes. 

 

VI bis. Cetrería: Cetrería: Actividad que consiste 

en dispersar, controlar, perseguir, capturar y/o en 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
VII a XXIV. ... 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
Artículo 9o. Corresponde a la Federación: 

I a XI. ... 

XII. El otorgamiento, suspensión y revocación de 

registros, autorizaciones, certificaciones y demás actos 
administrativos vinculados al aprovechamiento y 

liberación de ejemplares de las especies y poblaciones 

silvestres y el otorgamiento, suspensión y revocación de 

licencias para el ejercicio de la caza deportiva y para la 

algunos casos liberar las presas utilizando un ave 
rapaz adiestrada. 

VI ter. Cetrero: Persona autorizada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a capturar, poseer, adiestrar, criar y 

cazar con aves rapaces 

 

XXIV bis. Licencia de cetrería: Documento 

otorgado por la Secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales y que acredita que la persona 

está calificada tanto por sus conocimientos sobre 
los instrumentos y medios de la actividad de la 

cetrería, así como de las regulaciones en la 
materia, en el territorio nacional; comprende las 

actividades para el control de ejemplares o 
poblaciones que se tornen perjudiciales 

Artículo 9o.- ... 

I a XI... 

XII. El otorgamiento, suspensión y revocación de 
registros, autorizaciones, certificaciones y demás actos 

administrativos vinculados al aprovechamiento y 
liberación de ejemplares de las especies y poblaciones 

silvestres y el otorgamiento, suspensión y revocación de 

licencias para el ejercicio de la cetrería, caza deportiva 
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prestación de servicios de aprovechamiento en caza 
deportiva. 

 

 

XIII. ... 
 

 
XIV. La atención de los asuntos relativos al manejo, control 

y remediación de problemas asociados a ejemplares y 
poblaciones que se tornen perjudiciales. 
 

 

 
 

XV a XXI. ... 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con 

el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, 
con la participación, en su caso, de sus Municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su 
jurisdicción territorial: 

 

 
 

I a VIII. ... 

y para la prestación de servicios de aprovechamiento en 
cetrería y caza deportiva. 

 

XIII... 

XIV. La atención de los asuntos relativos al manejo, 
control y remediación de problemas asociados a 

ejemplares y poblaciones que se tornen 
perjudiciales. Para este efecto, se puede solicitar el 

apoyo de la actividad cetrera a efecto de realizar 
el control de dichos ejemplares y poblaciones 

perjudiciales. 

 

Artículo 11.- ... 

 

 

 

 

 

I al VIII... 
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IX. Otorgar, suspender, modificar y revocar las 
autorizaciones, certificaciones, registros y demás actos 

administrativos vinculados al aprovechamiento y 

liberación de ejemplares de las especies y poblaciones 

silvestres, al ejercicio de la caza deportiva y para la 
prestación de servicios de este tipo de aprovechamiento, 

así como para la colecta científica, de conformidad con las 
normas y demás disposiciones legales aplicables, o 

 
X. ... 
 

 

Artículo 21. La Secretaría promoverá, en coordinación 
con la de Educación Pública y las demás autoridades 

competentes, que las instituciones de educación básica, 
media, superior y de investigación, así como las 
organizaciones no gubernamentales, desarrollen 

programas de educación ambiental, capacitación, 

formación profesional e investigación científica y 
tecnológica para apoyar las actividades de conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su 

hábitat. En su caso, la Secretaría participará en dichos 
programas en los términos que se convengan. 

... 

... 

... 

IX. Otorgar, suspender, modificar y revocar las 
autorizaciones, certificaciones, registros y demás actos 

administrativos vinculados al aprovechamiento y 

liberación de ejemplares de las especies y poblaciones 

silvestres, al ejercicio de la cetrería, caza deportiva y 
para la prestación de servicios de este tipo de 

aprovechamiento, así como para la colecta científica, de 
conformidad con las normas y demás disposiciones 

legales aplicables; o 

 

Artículo 21.- .... 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 
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La Secretaría otorgará reconocimientos a las instituciones 
de educación e investigación, organizaciones no 

gubernamentales y autoridades, que se destaquen por su 

participación en el desarrollo de los programas, proyectos 

y acciones mencionados en este artículo. 
 

 
Artículo 72. La Secretaría podrá dictar y autorizar, 

conforme a las disposiciones aplicables, medidas de 
control que se adopten dentro de unidades de manejo de 
vida silvestre para lo cual los interesados deberán 

proporcionar la información correspondiente, conforme a 

lo que establezca el reglamento respectivo. 

... 

 
Se evaluará primero la posibilidad de aplicar medidas de 

control como captura o colecta para el desarrollo de 

proyectos de recuperación, actividades de repoblación y 
reintroducción o de investigación y educación ambiental. 

 

 
 

 

Artículo 94. La caza deportiva se regulará por las 
disposiciones aplicables a los demás aprovechamientos 

extractivos. 

... 

La Secretaría otorgará reconocimientos a las 
instituciones de educación e investigación, 

asociaciones, federaciones u organizaciones no 

gubernamentales y autoridades, que se destaquen por 

su participación en el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones mencionados en este artículo. 

Artículo 72.- .... 

 

 

 

... 

Se evaluará primero la posibilidad de aplicar medidas de 
control como captura o colecta para el desarrollo de 

proyectos de recuperación, actividades de repoblación y 

reintroducción o de investigación y educación 
ambiental; en caso de que sea procedente se podrá 
pedir la intervención de los cetreros a efecto de 

evaluar su posible participación. 

Artículo 94. La cetrería y caza deportiva se regularán 
por las disposiciones aplicables a los demás 
aprovechamientos extractivos. 

... 
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a) Determinar los medios y métodos para realizar la caza 
deportiva y su temporalidad, así como las áreas en las que 

se pueda realizar; al evaluar los planes de manejo y en su 

caso al otorgar las autorizaciones correspondientes. 

b) ... 

 
 

Artículo 95. Queda prohibido el ejercicio de la caza 
deportiva: 

 

a) a c) ... 

 

Artículo 96. Los residentes en el extranjero que deseen 
realizar este tipo de aprovechamiento de vida silvestre, 
deberán contratar a un prestador de servicios de 

aprovechamiento registrado, quien fungirá para estos 

efectos como responsable para la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat. Para estos efectos, los titulares de 
las unidades de manejo para la conservación de vida 

silvestre se considerarán prestadores de servicios 

registrados.  

 

Las personas que realicen caza deportiva sin contratar a 
un prestador de servicios de aprovechamiento, deberán 

portar una licencia otorgada previo cumplimiento de las 

disposiciones vigentes.  

 
... 

a) Determinar los medios y métodos para realizar 
la cetrería y caza deportiva y su temporalidad, así 

como las áreas en las que se pueda realizar; al evaluar 

los planes de manejo y en su caso al otorgar las 

autorizaciones correspondientes. 

 

Artículo 95.- Queda prohibido el ejercicio de la cetrería 
y caza deportiva: 

 

 

Artículo 96.- .... 

 

 

 

 

Las personas que realicen cetrería o caza deportiva sin 
contratar a un prestador de servicios de 

aprovechamiento deberán portar una licencia otorgada 

previo cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. – En un plazo de 365 días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales deberá adecuar el reglamento de la Ley 

General de Vida Silvestre; así como aquellas 

disposiciones normativas y reglamentarias de 
conformidad al presente decreto. 

Gustavo Gutiérrez 


